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Quito, 22 de febrero del 2016 / 

/e/762 

Señor. - 

ROBERTO FERNANDO GALLEGOS CAHUENAS e 

Presente, 

De mis consideraciones. 

La Junta Universal de AccionistasÁle la compañía “PRESTOFAST S.A. COMPAÑÍA 

DE RENTING Y SERV, ¡en sesión celebrada'ET día Tunes 22 de febrero del 2016 y 

presidida por el señor Willian Iván Pérez Vaca, resolvió designar a usted para el cargo 
de GERENTE GENE e la compañía para el periodo estatutario de dog/años. : Coños 

La representación legal,Áudicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 

Generale la compañía, salvo en su ausencia en la que le corresponde al Presidente. y” 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 

escritura pública de constituciónfotorgada ante la Notaría Trigésima Primeradel Cantón 

Quito gel 02 de diciembre del 2 e inscritayen el Registro Mercantj'el 14 de enero del 

2002gbajo 0 omo 140.4 

Atentamente, 

  

ACEPTACION: Acepto! desempeñar el cargo de GERENTE GENERA de la 
compañiía “PRESTOFAST S.A. COMPAÑIA DE RENTING Y SERVICIOS”. / 

Quito, 22 de febrero del 2016 Y 

E 

ROBERTO FERNANDO GALLEGOS CAHUEÑAS 8 
CL 171150312-6 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7985 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2792 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRESTOFAST S.A. COMPAÑIA DE RENTING Y SERVICIOS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GALLEGOS CAHUEÑAS ROBERTO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1711503126 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: NO.83 DEL:14/01/2009 NOT.31 DEL:02/12/2008.- JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿oa de Regrsy,, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE Ec» 8 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


